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	Dirección  General  de  Servicios  Agrícolas

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

República Oriental del Uruguay

Av. Millán 4703, Montevideo.  CP 12.900

Telefono.: (0598-2) 309.84 10

Web: http://www.mgap.gub.uy/dgssaa



setiembre 2009

	Fórm. 248
	Solicitud de Análisis Particular de Producto Fitosanitario (plaguicida agrícola) Formulado y/o Materias Primas


	
	
	


Fecha:

	1
	Nro. DE ASUNTO DGSA
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	2
	PARTICULAR(1) o EMPRESA SOLICITANTE(2)

	(1) C.I. 

(2) RUT
	

	(1) Nombre 

(2) Denominación de
la Razón Social
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	FAX:
	

	e-mail:
	

	Persona de contacto:
	

	Forma de envío del resultado:
(fax, mail, retiro del informe en el laboratorio)
	

	


	3
	DATOS DE LA MUESTRA 
(marque lo que corresponda y especifique)

	3.1.
	Cantidad de muestra (mínimo 250 grs. o 250 ml según corresponda):       


	3.2
	Tipo de envase (no se recibirán muestras en botellas de plástico, ni envases de alimentos):


	3.3
	Datos que identifiquen la muestra:

	3.4
	Fecha de muestreo:

	3.5
	Fecha de envío:

	3.6
	Producto formulado:

Composición:

Contenido de ingrediente(s) activo(s):

Tipo de formulación:

Máxima dosis de uso:

	3.7
	Materia prima: 
Composición:

Contenido de ingrediente(s) activo(s):

	


	4
	TIPO DE ANÁLISIS SOLICITADO:

	4.1
	Contenido de ingrediente(s) activo(s)
	

	4.2
	Propiedades fisicoquímicas
	

	


	6
	FIRMA DEL SOLICITANTE:


	
	
	

	Nombre completo
	Nº Cédula identidad
	Firma


	Se deberá presentar  copia de esta solicitud, constancia de pago  y muestra(s) cuyo análisis se solicita en el Laboratorio Químico, Área Plaguicidas.

Para solicitudes que se gestionen en el interior del país el deposito deberá efectuarse en la cuenta Nº  1520025207 del BROU.


	Por consultas contactarse con: laboratorioquimico@mgap.gub.uy ; o

	Celeste Saravia:  csaravia@mgap.gub.uy 

Francisco Canzani: fcanzani@mgap.gub.uy



Espacio Reservado para la DGSA

Dpto. Tesorería – Constancia de pago

	Fecha:
	
	

	Nº recibo
	Importe
	Firma
	Contrafirma / Sello

	
	
	
	


Dpto. Administración

	Fecha:
	

	Firma
	Pase a División Análisis y Diagnóstico


División Análisis y Diagnóstico

	Fecha: 
	

	
	Se autoriza
	
	Firma y Sello

	
	Pase a Laboratorios Químicos 
	
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	No se autoriza
	
	


Departamento Laboratorio Químico

	Fecha: 
	

	
	Se autoriza
	
	Firma y Sello

	
	Pase al Área Plaguicidas 
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